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.............. U
Número 9Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas Línea. Pagos por 
adelantad®*

Mitoam le Mas mito 
le la Provinda le Bargas

De acuerdo con la Base 29 
del Real Decreto de II de maye- 
de 1926, artículos 33, 35 y 39 
del Reglamento del Impuesto 
Industrial, las Autoridades de 
todos Jos órdenes y los Jefes de 
todas las oficinas del Estado, 
Provincia o Municipio, así cotoo 
las empresas de obras públicas y 
demás colectividades en general, 
darán parte a esta Administra
ción de todos los contratos que 
se celebren y de todos los pagos 
pile por estos contratos se efec
túen, debiendo tener en cuenta,' 
que en virtud de aquellas disposi
ciones, las Autoridades y funcio
narios rpencionados no satisfarán 
cantidad alguna con cargo a los 
mismos, ínterin el industrial no 
acredité, con la correspondiente 
carta de pago, que ha satisfecho 
el impuesto que corresponda a la 
cantidad que se vaya a pagar.

Los contratistas de obras par
ticulares, comprendidos en el 
«¡parlado a) y los servicios del 
apartado c) díel epígrafe 1.089 
de las vigentes tarifas del Im
puesto Industrial, deberán pre
sentar, dentro del. primer trimes
tre de cada año, declaración ju
rada, reintegrada con el sello- 
njóvil de cincuenta cts., manifes
tado el volumen de obras o ser- 
►vicioíj realizados en el año ante

rior, cuando excedan de 250.000 
y 100.000 pesetas respectiva
mente,

Asímislmo, los industriales dp 
la Tarifa tercera del Impuesto 
Industrial, cuyo elemento tribu
tario esté determinado por la 
“potencia media consumida”, 
“potencia insltajlhda'", “consumo 
de energía”, “consumo de primó
las materias” y “productos ela
borados”, déberán presentar ante 
esta Administración dentro del 
mes en curso, si a ello hubiere lu
gar,, declaración juradaj reinte
grada con sello-móvil de cincuen
ta cts., manífestando el cargo 
por él que figuren en matrícula 
y el importe alcanzado en el año 
precedente.

Lo que se hace público, para 
su conocimiento general, a los 
«efectos expresados en las dispo
siciones reguladoras del Impues
to Industrial.

Burgos, 8 de enero de 1960. 
—El Administrador de Rentas 
Públicas, Braulio de Diego.

Impuesto sobre el producto 
bruto de minas

formas de valoración para el primer 
trimestre de 1960

PROVINCIA DE BURGOS
Durante el trimestre citado 

regirán las siguientes normas de 
valoración para los minerales 
que se indican:

Antimonio.™-Se tomará como 

módulo un precio de 21.057 pe- 
setas por tonelada para una ley 
tójpó de 50 por ciento, aplicándo
se, para las demás leyes, las bo
nificaciones o penalidades habi
tuales. Ej precio resultante se en
tenderá referido al mineral pues
to sobre vagón de ferrocarril de 
sevicio público más ¡próximo a la 
-níina y la base impositiva se cal
culará deduciendo de él los gas
tos de transporte desde los depó
sitos de la mina o lavadero.

Cobre.—Se aplicará el pro
medio de precios registrados en el 
mercado internacional ¡durante 
los meses de julio, agosto y sep- 
tienjbre últimos y dé este valor se 
deducirán los gastos de transporte 
desde lavadero o depósito de 
mina hasta situar el mineral en 
aquel mercado, En el caso de 
que no se conozcan dichos pre
cios, se aplicarán los precios efec
tivos de venta, deduciendo los 
gastos de transporte desde lava
dero o almacén hasta punto de 
entrega; se deducirá, también, el 
importe del Impuesto, si está in
cluido en el precio.

Galena.-—Se calculará el pre
cio aplicando las normas dadas 
por el Sindicato Nacional del 
Metal, y deduciendo, de la ci
fra resultante, los gastos de trans
porte a fundición o hasta colocar 
el mineral f. o. b., Contados a 
partir del lavadero o depósito de 
mina.

l lierro.- Pr'ecjo determinado
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■ . j
aplicando las hornijas dadas por 
la Comisión Distribuidora de es- 
los minerales, siendo dedudbles 
■del misino, para calcular la ba
se impositiva, los gastos necesa
rios para transportar el género 
desde lavadero o depósito de 
mina hasta situarlo en el puníq 
de entrega. (De estos gastos de 
transpórte debe restarse el impor
te <de la prima de distancia, en 
Jos casos en que se perciba). Pa
sadlas minas a las que no haya 
rienalado precio la Comisión, se 
aplicarán las normjas dadas en el 
Epígrafe “Minerales no enume- 
.rados”.

Micas. — Se valorarán con 
.arreglo a las normas del Decre
to del Ministerio de Hacienda, 
de 22 de febrero de 1957, apli
cándose como base el precio 
efectivo de venta, o el del mer- 
esado internacional si es superior 
ail efectivo, y siendo deducidles 
los gastos de transporte hasta el 
mercado correspondiente.

Minerales con destino a la ex
portación.—Se tomará como pre
cio, a efectos del Impuesto, el 
que figure en la licencia de ex
portación disminuido en los gas
tos de transporte necesarios para 
ifevár el mineral! desde lavadero 
o'depósito de mina hasta el pun
to de entrega a que se refiera di- 
Lha licencia.

Minerales no enumerados. — 
Para todos los minerales no ci
tados expresamjente en las nor
tinas (arenas silícea, calizas, man
ganeso, piedra, sulfato sódico, 
yeso, etc.) cada minero tomará 
como precio, a efectos del Im

puesto, Ja media ponderada de 
los precios a que vendió dichos 
materiales durante los meses de 
julio, agosto y septiembre últi
mos, deduciendo los gastos de 
transporte necesarios para situar 
■ej mineral en el punto de entre- 

, ga, a partir de los almacenes o 
depósitos en los que se encuentre 
el género en estado de venta o 
beneficio; podrá deducirse, tam

bién, el importe del impuesto, si 
está incluido en el precio.

Los mineros que den comien
zo a su explotación, y los que 
consuman sus propios minerales, 
solicitarán de esta Inspección 
Técnica la fijación del precio 
que han de aplicar.

Advertencia.—Los minerales 
clasificados como “rocas” en la 
Ley de Minas, no están sujetos 
al impuesto más que en los casos 
en que se extraigan de concesio
nes mineras de las que sea titular 
o arrendatario el explotador de 
aquéllas.

Burgos, 8 de enero de 1960 
—El Administrador de Rentas, 
Braulio de Diego.

sección provincial
DE ADM1MSTRACI0K LOCAL

En el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día 11 dé los co
rrientes, número 7, se publica el 
prorrateo de los derechos pasi
vos del Médico de Asistencia Pú
blica domiciliaria don Silvino 
Campo García, en el que se dice 
lo siguiente: Con* efectos desde 
16 de diciembre del año actual”, 
debiendo decir, con efectos des
de 16 de diciembre del aña
1959.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos, 1 I de enero de 1960. 
—El Je-fe de la Sección, Fede
rico Trapa.

Influí Ifaticna! h Estalistlta
Delegación provincial de Burgos

Estadísticas demográficas
Ordenada por la Superioridad 

una nueva organización del Ser 
vicio de Movimiento Demográ
fico (B. O. del E. de 19 de enero 
y 8 de julio ce 1959), a partir 

del l.® de enero de 1960, por 
esta Delegación se procede 'en 
la actualidad a la distribución 
de las nuevas facturas que los 
Juzgados han de remitir men- 
sualmente como hasta la fecha 
venían ¿efectuando con las que 
en la actualidad están en uso.

Estastouevas facturas constan 
de dos apartados. El I, Estadís
tica del Movimiento Natural de 
la Población, consta de ios mis 
mos datos de nacimiento, ma
trimonio, defunción y aborto que 
los hasta la fecha en vigor, y 
como estas antiguas seguirán 
funcionando.

El apartado- lí, Estadística 
Complementaria, es solo para 
el caso de haberse produ ’ido 
en el Juzgado respectivo algún 
caso de filiación, patria potes
tad,.tutela, nulidad de matrimo - 
nio, etc., indicados en alguna 
de los cinco1, apartados de la 
factura.

Por tanto, se ruega a los. se
ñóles Jueces Comarcales y de 
Paz, se ajusten a las normas si
guientes:

1) El Servicio con los datos . 
. del mes de diciembre de 1959 '
que debe remitir en enero del 
presente año, debe venir exac
tamente igual que como hasta 
la fecha sé venia haciendo..

2) El servicio con los datos 
de enero, que remitirán enfebre
ro, deberá ya venir con las nue
vas facturas, pero el resto de 
los boletines serán los.en uso 
en el año pasado.

Juntamente con este parte de
berán remitir todas las facturas 
viejas que conserven en su po
der.

3) Los meses sucesivos de
berán venir de igual forma, ya 
que por dificultades de impre
sión no están ultimados los nue
vos boletines de nacimiento, 
matrimonio, defunción y aborto. 
Cuando estos nuevos boletines

: se reciban en esta Delegación 
se irán remitiendo a los Juzga
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dos para la tramitación del Ser
vicio. Mientras tanto, como an
teriormente se indica, se segui
rán sirviendo los Sres. Jueces 
de las existencias que posean

* de los hasta ahora en vigor.
Burgos, 11 de ei ero de 1960. 

El Delegado, Florencio Zanón. 
Sres. Jueces Comarcales y de

Paz de la provincia.

Providencias Judiciales
Burgos

EDICTO

Pon José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado, Juez -leí Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Burgos,
Hago saber: Que en los au

tos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Jo
sé Luis Ruiz Martínez, mayor de 
edad, industrial y vecino de 
Burgos, contra don Cayetano 
Pérez Nubla, mayor de edad, 
casado, transportista y de la 
misma vecindad^ en reclama
ción de 42.514,95 pesetas, de 
principal y gastos de protesto, 
y 15.000 pesetas más para inte
reses, gastos y costas, y cuyos 
autos se encuentran en ejecu
ción de sentencia, se ha acor 
dado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, el ca
mión que luego se dirá, y con 
las condiciones que también se 
expresan.

• Un camión marca Ford, ma
trícula BU-2633, con motor mar
ca Barreiros É., en estado de 
funcionamiento, valorado en la 
cantidad de 125.000 pesetas,

Condiciones
1. " La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de 1.a Instancia núme
ro uno, el día 30 de los corrien 
tes, a las doce de su mañana.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubrán las dos terceras 
partes de la tasación.

3. a Para tomar parte en la 
misma, es requisito indispensa 
ble, que el licitador consigne en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación,

4. a Que puede hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo constar en el acto del 
remate.

5. a Que el camión embarga 
do se encuenta depositado en 
el demandado don Cayetano 
Pérez Nubla, vecino de esta 
ciudad, calle de Briviesca, nú
mero 10.

Dado en Burgos, a ocho de 
enero de mil novecientos sesen
ta.—El Juez, José Olías Grinda. 
Ante mí, (ilegible).

Castrojeriz
/ Edicto

Don Maximino López Pérez, 
Juez Comarcal sustituto, y 
por licencia del titular, encar
gado de este Juzgado de Ins
trucción de la villa de Castro
jeriz y su partido, por el pre
sente hago constar:
Que en auto de esta fecha, 

dictado en la causa número 51 
de 1959, seguido en este Juzga
do por el delito de robo, contra 
Moisés Berrio Berrio, de 44 años 
de edad, soltero, componedor, 
hijo de Gumersindo y de Isabel, 
natural de Vitoria (Alava), hoy 
enignorado paradero, por el pre
sente llamo y emplazo al citado 
procesado, para que en el tér
mino de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de Instruc 
ción de Castrojeriz, con el fin 
de ser reducido a prisión y no
tificarle el auto de conclusión 
del sumario, y al mismo tiempo 
ruego y encargo a todas las Au
toridades y ¿Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesa
do y, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de este 
Juzgado en el Depósito Munici
pal de dicho témino de Castro

jeriz, por tenerlo así acordado 
en auto de esta fecha, por el; 
que se ha declarado en rebeldía

Dado en Castrojeriz, a 8 de 
enero de 1959.—El Juez Comar
cal, Maximino López.—El Se
cretario judicial, (ilegible)..

AflHIfildlOS OFICIALES
fílAISM lil 8ÜÜAS PÜBUCAr

Solicitudes de servicios de- 
transportes mecánicos por ca

rretera
Información pública

Habiendo sido solicitada por 
D. Inocente Cavia Fiel, domici
liado en Olmedillo de Roa (Burg- 
gos), la concesión para el estable- 
cinjiento de un servicio regular de 
transporte de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre 
ViHafruela y Roa, y en cumpli
miento del artículo 11 del Re-' 
glainjento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 
¡950), se abre información pú
blica para que, durante'un plazo 
que terminará a los 30 días há
biles a partir de la publicación, 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan 
las Entidades y particulares in
teresados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
sevicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y el 
de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismp plazo, las. 
Entidades o particulares distin
tos del peticionario que se con
sideren con derechos a tanteo 
para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se 
trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecidov 
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harán constar ante la Jefatura 
de Obras Rábicas el fundamen
to de su derecho y el propósito 
de ejecutarle.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial, a 
los Ayuntamientos de Vill'afruc
ia, Torresandmo, Villatuelda, 
Terradillos, Pinillos, Gabanes, 
Sotillo de la Ribera, La Horra 
y Roa, Sindicato Provincial dé 
Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares que a 
continuación. sé mencionan, por 
tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita:

Don Julián Gómez Villaver- 
de, por el de Tortoles de Esgue- 
va a Burgos; “Continental-Au
to”, S.A. por los de Roa- Bur
gos con prolongación a Padilla, 
y Roa-Lerma-Burgos; doña 
Amáñela Granado, por el de 
Adrada de Haza a Burgos; don 
Gabriel Tejedor, por el de Tór- 
toles-Aranda, y don Santiago de 
las Heras, por el de Quititana- 
manvirgo-Aranda de Duero.

Burgos, 8 de enero de 1960. 
—El Ingeniero Jefe,, J. S. Mu- 
rélaga.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 3 de 
diciembre de 1959 (publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado*, 
<Je los mismos mes y año) para 
la renovación de cargos en la 
Justicia Municipal, se anuncia 
por el, presente la provisión de 
los cargos que a continuación 
se expresan, para que, los que 
aspiren a desempeñarlos pue 
dan solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia 
dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente a. la 
publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reinte

grada con póliza de 3 pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial 
de 25 pesetas, que presentarán 
en la Secretaría- del Juzgado de 
Primera Instancia respectivo, 
acompañando los documentos 
ordenados en el Decreto Orgá
nico vigente y los demás que 
estimen convenirles:

Juez Comarcal sustituto de 
Aranda.

Juez Comarcal sustituto de 
Belorado.

Juez Comarcal sustituto de 
Briviesca.

Juez Comarcal sustituto de 
Castrojeriz.

Juez Comarcal sustituto de 
Miranda.

Juez Comarcal sustituto de 
Roa de Duero.

Fiscal Comarcal ¡sustituto de 
Miranda, Agrupación núm. 48.

Fiscal Comarcal sustituto de 
Aranda, Agrupación 56.

Fiscal Comarcal sustituto de 
Castrojeriz, Agrupación 59.

Fiscal Comarcal sustituto de 
berma.

Burgos, 8 enero de 1960.— 
Antonio Vitoria Galiana.

1YUIJ1MIEMTD BE BOHÍOS
Relación de aspirantes admi

tidos al Concurso-oposición pa
ra cubrir una plaza de Cabo de 
la Policía municipal

1. Leandro Minguez Miguel.
2. Antonio Urrez García.
3. Marciano Miguel Calvo.
4. José Manuel Medina Arri

bas.
5. Julián Marina Fraguas.
6. Francisco Báscones Or 

tega.
7. Modestodel Hoyo Alonso.
Excluidos, qinguno.
Lo que se publica a los efec

tos previstos en la Base 4.a de 
la Convocatoria.

Burgos, 7 de enero de 1960. 
El Secretario general, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión fyíunicipal 
Permanente en la sesión celebra
da el día 2 de enero de 1960

Preside el Ilustrísimo Sr. Al
calde dqn Mariano Jaquotot 
Uzuriaga y asisten los señores- 
don Mariano Pérez López, don 
Vicente Pérez Ortega, don Eimi- 
lio Villalaín Rodero, don Emi
lio Arroyo Alcalde, don Teófi
lo Iturriaga del Olrpo y don Al
varo Ruiz Pascual. Primero, se
gundo, tercero, cuarto, octavo y 
noveno Tenientes de Alcalde; 
don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General del 
¡Excmo. Ayuntamiento, y don 
Angel Lorenzo Polaino, Inter
ventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las trece 
horas, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. °—Aprobar, el acta de la 
sesión anterior celebrada el día 
23 de Diciembre de 1959.

DICTAMENES
Asuntos económicos

2. —A propuesta de la Alcal
día Presidencia vuelve a la.Co
misión un escrito presentado por 
don Anselmo Canduela, sobre 
cesión de un local en la calle De
licias)

Obras 1) Servicios
3. —Aprobar el presupuesto 

adicional de obréis a realizar en 
las Escuelas Unitarias del Ca
piscol.

4. -^-Id. el importe de las re
paraciones ejecutadas por el con
tratista don, Manuel Carqués en 
las tapias del Parral y que as
cienden a pesetas 25.610,30.

5. —Que vuelva a la Comisión 
de Hacienda el expediente rela
tivo a la repara-pión del tejado 
del edificio Teatro.

6. —- Contratar directamente 
las obras de reparación v bacheo 
de la vía pública, ¡por pesetas 
99.000.

7. —Aprobar la primera certi- . 
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ficación de obra de las realizadas
< L< pavimentación de la calle 
_íe ias CalzáJis a favor del 
Cor-ratista Ti Manuel Car-
< a ? por un iripcne Je pesetas 
590 ¡68,19, ¿orno asimismo las 

minutas de redacción del proyec
te y Lónórar)$ de dirección de 
la- i- vinas.

< — Proced'r a la reparación 
de las escaleras de subida a la 
Iglesia de Santa Agueda. •

9.—Aprobar la Memoria de 
la Secretaría General correspon
diente a la Gestión Municipal 
dél ejercicio de 1958.

Cuentas.
Aprobar las relativas a los 

gastos ocasionados con motivo de 
la celebración de los Fetivales de 
Verano en el año 1959.

Urgencia.
Previa la especial declara

ción de urgencia que determina 
el artículo 297 de la ¡Uey de Ré
gimen Local se acordó conce- 
rer una subvención de 2.000 pe
setas a la Escuela de Santa Jua
na Francisca Fremiot.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos.
Parte de diversos servicios mu

nicipales dando cuenta del mo
vimiento habido durante la últi
ma semana.

Oficio de la Administración 
del Hospital de San Juan dan
do cuenta de haber recibido los 
siguientes donativos : del Exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. Arzobis
po dos mil pesetas y 250 para el 
Asilo de Transeúntes; de don 
J. P. 25 pesetas!; de don Dioni
sio N avares, rojpas y telas ; anó
nimo 200 pesetas y de don Se- 
vaniano García y don Mariano 
Izquierdo, cierta cantidad de ver
dura con destino a dicho Esta
blecimiento. Se acordó dar las 
gracias a tan generosos donan
tes.

Escrito del Jefe de Ronda 
dando cuenta de haber recibido 

de Productos Loslte cierta canti
dad de productos de dicha firma 
para él personal de la Sección, 
acordándose expresar las gracias.

Felicitar a don Alfredo Del
gado Calvete por su nombramien
to para la Jefatura de una Sec
ción del Ministerio de Agricul
tura.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a las trece horas y treinta 
minutos.

Burgos, 4 de enero de 1960. 
—El Secretario, Manuel de Be- 
navides.—V.° B.° El Alcalde, 
Mariano Jaquotot.

Ayuntamiento de Belorado
Instruido expediente de suple

mento de crédito con transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayntamien- 
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones.

Belorado, 29 de diciembre de
1959.—Ejl Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personálidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones- en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que- se hace saber para ge
neral conocimiento.

Tolbaños de Arriba, 8 de ene
ro de 1960.—El Presidente, Ga- 
bino Segura.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

, En cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, se hace público que por el 
Contratista de las obras de cons
trucción de Escuela mixta me
nor, vivienda para Maestra y 
salón municipal, en el agregado 
Navas del Pinar, y de dos vi
viendas para MáestrOs en el dé 
Alba del Pinar, se ha interesado 
la devolución de las fianzas 
constituidas, pudiendo formular
se las reclamaciones oportunas 
en el plazo de quince dias.

Hontoria del Piriár, 8de enero 
de 1960.—El Alcalde, José Na
vazo.

i 1 ........................... ■ ' .....—

Jnnta vecinal de Tolbaños de 
Arriba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo
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Ayuntamiento de Covarrubias

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en su sesión ordinaria 
del día quince de diciembre del 
año 1959, aprobó ¡por unanimi
dad el pliego: de condiciones 
técnicas y económico-administra
tivas para la transformación en 
carbón de noventa metros cúbi- 
iqos de mata de encina, en los 
términos de Vallelascuiila y Va- 
llenmiedio y la Bona o Eruela.

En su virtud, y conforme al 
artículo 24 del Reglamento de 
contratación de 9 de enero de 
1959, se expone al público el 
referido pliego de condiciones, 
por término de ocho días, duran
te los cuales, contados a partir 
del siguiente al de la inserción 
en el “ Boletín Oficial” de la 
provincia, podrán presentarse re
clamaciones, en la inteiigecia de 
que, transcurrido dicho término, 
no serán admitidos m|ás que las 
expresamente señaladas en el pá
rrafo tercero de dicho artículo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Covarrubias, 22 de diciembre 
de 1959.—El Alcalde, Dioni
sio Galle.

Ayuntamiento de Villangómez
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y '82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
meento dé 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, la cuenta de 
presupuesto extraordinario nú
mero 1, aprobado en 30 de junio 
de 1959, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, queda expuesta a! 
público para oir reclamaciones 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince dias há
biles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio,. ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas paré la aprobación 
definitiva de dichos textos le 
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villangómez, 7 de enero de
1960.—El Alcalde, C. Barriuso.

g Ayuntamiento deCrmeno.
Instruido expediente de habi 

litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit en 
el ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones cu
yo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
651 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Cameno, 7 de enero de 1960. 
El Alcalde, E. Achiagai

ANUNCIOS PARTIUURES
Sindicato Provincial de Hoste» 

feria y Similares
Se pene en conocimiento de 

todos los industriales correspon

dientes a los Grupos de Cafés 
Bares y Taberna^, de este Sin
dicato, que el próximo día 15,- 
viernes, a las cinco de la tarde | 
en primera convocatoria, y a 
las cinco y media en segundar
se celebrará una Asamblea ge
neral de encuadrados, en el Sa
lón de Actos de esta C. N. S. i 
con arreglo ai siguiente orden 
del día:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del acta anterior.

2. ° Dar a conocer las últimas- i 
gestiones hechas cerca del Ex
celentísimo Ayuntamiento, res
pecto a la cuantía del Impuesto- 
de Lujo.

3. ° Elección, si procede, de 
todos los miembros de la Junta 
de Gobierno del Gremio, as, 
como de los vocales que han de 
formar las Juntas de Reparto 
Gremial, Clasificadora y de l 
Agravios, además de lo concer
niente al articulo 24 de la Orden 
General, número 68, de la Dele
gación Nacional de Sindicatos,

4. ° Ruegos y preguntas.
Por el p esente anuncio se 

convoca a todos los industriales 
afectos a los mismos.

Burgos, 11 de enero de 1960

Sindicato provincial de indus
trias químicas

Convenio Nacional de Impuesto 
sobre el Lujo en Fotografía para 

el año 1959
En cumplimiento a lo previsto 

en la Norma Octava de la Or
den de 10 de febrero de 1958, 
se comunica a todos los vende
dores de artículos de Fotografía 
y cinematografía de esta capital 
y provincia, han sido incluidos 
en el Convenio Nacional para 
el pago del impuesto sobr.e el Lu
jo que grava los artículos de fo
tografía y cinematografía, jpara 
el año de 1959 y que la relación 
numérica de todos los contribu
yentes estará expuesta en los lo
cales de este Sindicato Provin--

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivielso

Initruído expediente de hábi- 
¡litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio eriterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

■por término de quince días, a 
■los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley dé Régi
men LJocal (Texto refundido de 
Í24 de junio de 1955). ,

Merindad de Valdivielso, 24 
de diciembre efe 1959.—El Al
calde, Máximo Alonso.
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-cial de Industrias Químicas du
rante cinco días hábiles a partir" 
del día 13 dell actual.—Contra 
los señalamientos de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecuti- 
pa del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recur
sos durante los plazos reglamen- 
laríos. .

Burgos, 12 de enero de 1960.

Hermandad Sindical de labras 
dores y Ganaderos de Salas 

de los Infantes
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el próximo día 17 de 
enero de 1960, a las doce horas, 
en el local de esta Hermandad, 
se celebrará la reunión ordina
ria de la Asamblea Plenaria de 
esta Hermandad, en' primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo al 
siguiente:

Orden del día.

1.° Letura y aprobación,' én 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2;° Presentación y aproba
ción, si procede, de ¡a liquida
ción de cuentas corre: pon dientes 
al ejercicio econótaico del año 
i 959.

3.” Presentación y aproba
ción si procede, del Presupues
to ordinario de la Hermandad, 
para el ejercicio económico de 
1960.

4;°' Memoria- de Activida
des de Secretaría.

5.° Ruegos y pre juntas.
Lo que se hace pv olico para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la a: stancia de 
todos sus encuadrados

En Salas de ¡los 1 Fantes, 11 
de enero re 1960.— I Secreta
rio, Quinidio Apar: o Chicote. 

■—V.° B.° El Jefe de la Her- 
madad, Lorenzo García Cama
rero.

Hermandad Sindical de labra» 
dores y Ganaderos de Valle 

de Oca

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores. y gana
deros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 17 
de enero de 1960, a las doce 
horas/en el. local de la Herman
dad, se celebrará la reunión or
dinaria de Asamblea plenaria 
de esta Hermandad, en primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión 
anterior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquida
ción de cuentas, correspondien
tes al ejercicio económico de
1959.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del presupues
to ordinario de_la Hermandad, 
p^ra el ejercicio» económico de
1960.

4° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5.°  Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperan
do esta fiermandad la asisten
cia de todos sus encuadrados.

Valle de Oca, 11 de enero de 
1960.—El Jefe de la Hermandad, 
P. P., Segundo Juez Varga.

Junta vecinal de Bezares
Anuncio de subastas ,de aprovecbdinientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 8 del mes de febrero próximo, a las horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri*

Hermandad Sindical de labra» 
dores y Ganaderos de Valle 

de Valdelaguna
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her 
manrRíd, que el próximo dia 17 
de enero de 1960, a las dieciséis 
horas, en el local de la Herman
dad, se celebrará la reunión or
dinaria de la Asamblea Plena- 
ria de esta Hermandad, en pri
mera convocatoria, y media ho
ra más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta déla sesión 
anterior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquida 
ción de cuentas correspondien
tes al ejercicio económico del 
año 1959.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del Presupues
to ordinario de la Hermandad, 
para el ejercicio económico de
1960.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaria.

5. ° Ruegos y preguntas. **
■ Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperan 
do esta Hermandad la asisten-- 
cía de todos sus encuadrados.

Valle de Valdelaguna, a 10 
de enero de 1960.—El Secreta
rio, Luis Blanco.—V.° B °.—El 
Jefe de la Hermandad. /
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mera subasta y que se hacen,constar en él «Boletín Oficial» deda, 
provincia, de 6 de octubre de 1959. f

En caso de quedar desierta se celebrará nuevamente el déci
mo día hábil, contado desde el siguiente a esta subasta, en las 
condiciones que previamente se anuncien..

Bezarés, 6 de enero de 1960.—El Presidente, P. O., José 
M,1 Domínguez.

Hora Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice
Ma dera Leñas

12 Estillaba 100 hayas 97 70 72.100 90.125

Junta vecinal de Vallejimeno/
Anuncio de subastas de aproveibamientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 8 del mes de febrero próximo, a las horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri 
mera subasta y que se hacen constar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 30 de septiembre del 1959.

Comunidad de Regantes del’ 
Canal del Cuma de Aranda de 

Duero
Junta, general

La Comunidad de Regantes 
del Canal de Cuma celebrará 
Junta General el dia 30 del ac
tual, a las doce de la mañana, 
en el domicilio' social del Sindi
cato de Riegos, Plazá Coman
dante Requejo, número 13.

A ella podrán asistir todos 
los regantes, por sí o por medio 
de apoderados.

Dado el interés de los asun
tos a tratar, se ruega el mayor 
número, dé asistentes.

Aranda de Duero, enero de- 
1960.—El Presidente de la Co
munidad de Regantes, Jesús G. 
Peñalba Báscones.

En caso de quedar desierta se celebrará al décimo día hábil, 
contado desde el siguiente a esta subasta, en las condiciones que 
previamente se anuncien.

Vallejimeno, 6 de enero de 1960.—El Presidente, Francisco 
Blanco.

Hora Monte Arboles
Metros cúbicos 6

Tasación Precio índice
Madera Leñas

10 Dehesa 62 hayas 155 70 135.950 169.937

Comunidad de Patria (Ayuntamiento de Valle de Valdelaguna)
Anuncio de subastas de aprovechamientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 6 del mes de febrero próximo, a las 13 horas, en las 
mismas condiciones que sirvieron de base a la primera subasta y. 
que se hacen constar en el B. O. de la provincia de 6 de octubre 
de 1959.

En caso de quedar desierta, se celebrará nuevamente al déci
mo día hábil contado desde el siguiente a esta subasta, en las 
condiciones que previamente se anuncien.

Nuestra Señora' de Vega, 6 de enero de 1960.—El Procuradqr, 
Celestino Burgos.

.Hora.. Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice
Madera Leñas

13 Patria 66 pinos 107 50
■ .

110.000 137.500

Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Villovela de Es- 

gueva
El Jefe de esta Hermandad 

hace saber a todos los agricul
tores de la misma que el día 17 
del mes en curso celebrará se
sión plenaria de agricultores y 
ganaderos en el salón de cos
tumbre.

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, de! acta anterior.
2. ° Presentación y aproba

ción, en su caSo, de la liquida
ción de cuentas del año 1959.

3. ° Presentación y aproba
ción, en su caso, del presupues
to para 1960.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento de todos 
los agricultores.

Villovela de .Esgueva, 9 de 
enero de 1960.-—El Jefe de la 
Hermandad, Veridiano Pérez,— 
El Secretario, José María Alonso.


